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med 1 ESCRITURA PUBLICA DE CESION - 

o " DE PARTICIPACIONES SOCIALES - 
  

ia a DE. La COMPAÑIA.."IMACO UIA;, -- 
  

¿0 LTDA." IMPORTADORES DE -MATE-- 
  

Ro ALO AA RIALES DE:CONSTRUCCION: QUE O 
  

TORGA LA SEÑORA IBELIA MOSCO- 
  

SO VDA, DE ORELLANA, :A FAVYOR- 

  

DE LAS SEÑORITAS GIOCONDA ES- 

THER Y JUANA CATALINA ESPINO* 
  

  

E 2 ZA ORELLANA. += ooo ro 
  

e
 

m3
 

CUANTIA: 4 2.800,00 

  

  

TS : Ca 

nr A III 
  

En la Ciudad de Machaláa, Capi 
  

- tal de la ProvinCiua de El Oro, República del ECuador, 
  

- hoy. .día Martos Veinte de Octubre de Mil Novocientos- 
  

-. Ochunta y Sioto, ante mí, ABOGADO ROBERTO POMBO MOLI 
  

“NA, NOTARIO.PUBLICO CUARTO DEL CANTON'MACHALA, Tompa 
  

  

rocen por su8 propios dorechas,-. por una parto, la se 

, ñoTa IBELIA MOSCOSO VDA. DE ORELLANA; Y» por etra -- 
  

_ parte, las señoritas GIOCONDA ESTHER Y JUANA CATALI- 
  Y 

  
NA ESPINOZA ORELLANA, solteras, estudiantes. Las com 

-= parocientos domiciliadas en osta ciudad de Machula,. 
  6 

=' ecuatorianas, mayores do edad, Capaces para :'obligar- 
  

se y contratar an quienes de conocerlas doy fe; con - 
  

amplia libertad y biel instruídos de la naturaleza y 
  

resultados do la prosente oscritura pública, para -- 
    ---que «la otorguo, me presontan una minuta qUe copiada-  
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ACTA DE JUNTA GENZSRAL 24.7 E DE Sí ico yl CIMACO, IMITA 
DORES DE MATERIALES 2 05M COLON CiLtda.” > 

zn la ciugded de Nacnela,a los nueve días del mes Ss Juilo de mil- 

novecientos ochenta y sisze, a las dieciocho neras,en el locel so 
cial de "1IM179%2,L%da. y, ucicado en las calles Cuavas 1275 y Boyacá 
previa cornvostatoria escrita realizada por el iíng,Osweldo Espinoza 
Gerente le la misma, y que transcrita dice; “Macnala,1l le Julio de 
1,987 .oencora Gioconda Orellana de Espinoza.Ciucad, or medio de la 
presente me permito comunicar a Ud.que el día 0 de io de 1,2287? 

in a partir de las 18hC0,tendremos Junta General Extr 
Socios,en el local social ubicair en Gueyas 1275 y 50: 
ma que servirá para tratar sobre los siguientes puntos: | - 
de Participaciones sociales ria amable atención que se «di 
dar a la presente, m r suscrioirme, Atentamente.(f)Ingz. 
waldo Espinoza S.derke: guel contenico se extendió convo- 
catoria a la señora, os 32059 de Orellana,la misma que se a- 
grega a esta acia ndose reunidos los siguientes socios: 
señora Gioconda- de Espinoza, portadora de noventa y orho- 
participacion 2s de un mil sucres cada una y señora lbe - 
lia Moscoso Jana, portadora de dos participaciones sociaies 
de un míl s ada una, lo que constituye el capital total pa- 
gado ¿de declaran su voluntad de constituírse en Jun- 
ta General Extraordinaria de Socios, y habiéndose constatado el - 
quórum reglamentario, se da lectura al orden del dfa,actuando co 

mo Secretario de la vunta, el iíng.Oswaldo Espinoza,Gerente de la - 
compañía. o 
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1.-Cesión de participaciones sociales. 

Puesto en conocimiento de la sala el orden del día,es aprobado en 
forma unánime, por lo que se pasa a tratar este punto, 

    

  

   

1.-La señora lbelia Moscoso de Oreilana toma la palabra para indi 
car que ha resuelto paciomes sociales en fa - 

vor de las señoritas Gioconda Esther vuana Catalina Egpinoza C- 
ESiIana, a quienes les tocarfz ma participación social a vcáda u- 
na de ellas. Esta resolución es aprobada en forma unánime, por - 
lo que se pide al 3waldo Espinoza S., Gerente y representante 
legal de la com ipañiz z2ue conforme al Art.115 de la Ley de Compa - 
ñfas, deje constencia ?ercificada de dicha aprobación necha por :el 
total del capital sorizc,. 

  

o en el orden del día,el Ing.Oswaldo - 
2 la redacción del acta, Una vez reelz 
que fué a los asistentes, es aprobaca- 
de asentimiento, es rubricada, 

Por no exist.r otro pun 
Espinoza pide un receso y 
zada tal redacción y lefda 
en su totalidad y en señal 

ATA 
“7 e - 2 A . po 7 

AS ? Es > r e e 1 . - o o, . 

o A lt e 
A Es 4 ¡ AS” A 

Gigconda” ¿de RsPingza. Ibelia Moscose- de Orellana .. 
PRESIDENTA ES 
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TERCERA: CESION DE. PARTICIPACIONES: Con estos antoce 

dentes, se realiza la siguiente Cesión de PartiCipa- 
  

ciones: La soñora IBELIA MOSCOSO DE ORELLANA Cede -- 
  

Da Lor : o» 

sus dos participaciones do UN MIL, 00/100 SUCRES Cada 
  

una en favor de las soñoritas GICCONDA BSTHER Y _JUA- 
  

ponde una participación social a cuda una. pichas ce 
  

sionarias aceptan las cesionos antes dotalladas, ra- 
  

: tificando do esta minera la aprobación unánime que - 
  

tuve esta decisión en la Junta General celebrada: “el 
  

día Nueve de Julio de Mil Novecitntos ochenta y Sio- 
  

  

  

CUARTA: ANOTACIONES.- De. estas cesionos se tomará no. 

cda 
ta al margen de 14 escritura original de Constitución 

br. Y + HA t pig e   

  

de la Compañía y al margen de, su inscripción en.el..- 

- Reelprro Morcant dj y'on el ilibrpo correspondiente de 
  

  

>. da Compañía. a o A ÓN 

usted, soñor Notario se servirá agregar las domás -- 
es A? 

  

cláusulas de cstilo pira la completa validez due oste 
  

instrumecnto,- (Firma) llcgible Jorge E. Baquerizo -- 
  

González.- ABOGADO.- Registro Nro, poscicentos pieci. 
  

nuove AA A AR A A A A A e e e e A A e a A a as A O puc CNI e O 0 o 

  

É 

Hasta aquí la miñuta transcrita que junto con el do- 
  

cumento habilitante que al final se agrega quedan e- 
  

levados a Escritura pública, Con todo cl valor legal, 
  

  

Y, leída que fue por mí, el Notario a las comparecion 

tes, aquellas se ratifican en todo le cxpuesto y fir- 
    mán cofmígo en unidad de acte de loe cual doy fo.---A- 
  

  

NA SATALLNA ESPINOZA OREL LANA: 1 quicnos les. cCorres- 
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GIOCONDA. > ESPINO ZA ORELLANA C.C.No O70TS85907 - 
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_A 25. ROBERTO FONDO MOLIBA 
<_ mrtitan Añarto MACHALA   

AA 

  “SE OTORGO ANTE MT. y Prólan ello -esmfiero este _ PRIMER 

ESTIMONTO EN 7 XEROXCOPIA EA ES IGUAL A SU ORIGINAN» en 
  

    

co 

“tres fojas útiles que 4e110 y firmo, en Machala, hoy 

día Juevos Siete de /Bnero. de Mil novecsontad dononta 5 
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Abg. Carlos Miguel Gallardo 
Registrador Mercantil 3 

Machala - Ecuador 
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FICO: Que se inscrilib y se tomó nota de esta - 

Escritura, al margen de la Escritura de Constitución 
  

de la Compañta "IMACO" IMPORTADORA DE MATERIALES DE» 
  

CONSTRUCCION C, LTDA», a foja Mo. 130 del Registao= 
  

Marcaniltl del año 1977,= Machala, a veintisiete de - 
  

Enero de mil novecientos ochenta y ocho,= Lo aentin 
  

fico, 207 O LO Xi Mm ho Al 2 X= A XXXI XX IIA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
      

 


